
REPÚBLICA DEL ECUADOR
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE EL DERECHO A LA SALUD

ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO SETENTAY SIETE

RAZON: por disposición del asambleÍsta Víctor Quirola Fernández, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente del Derecho a la Salud, siento como tal, que el día 16 de noviembre
siendo las 09h39, no se llevó a cabo la sesión número setenta y siete de la Comisión
Especializada Permanente del Derecho a la Salud, por falta de quórum, estando presente la
magíster Carina Vance, Ministra de Salud Pública.- Certificq- Quito, 16 de noviembre de 2012-

Secretario Relator
Ab.

de la Gomisión Especializada Permanente del Derecho a la Salud
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